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Convocatoria de Conciliación
Extrajudicial Contencioso Administrativa

Número de Radicado Fecha de Radicado Fecha de Presentación
E-2020-333336 07/07/2020 10:18:03 07/07/2020 10:18:03

Procuraduría General de la Nación | NIT: 899999119-7
| Carrera 5ª nro. 15 - 60 | BOGOTÁ D.C. (BOGOTÁ)

Línea gratuita para todo el país: 018000 910 315 - Línea reducida: 142 - PBX: (571) 5878750
Correo electrónico exclusivo para recibir notificaciones judiciales. No reenviar el
documento en físico. CPACA ART. 197 procesosjudiciales@procuraduria.gov.co

Para otros asuntos: quejas@procuraduria.gov.co / webmaster@procuraduria.gov.co

Ventanilla  : SEDE ELECTRÓNICA  

Por favor describa a continuación las pretensiones de la solicitud de conciliación.

PRIMERA. QUE SE RECONOZCA LA RESPONSABILIDAD DE LAS ENTIDADES CONVOCADAS,

POR LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A LOS CONVOCANTES COMO CONSECUENCIA

DE LAS LESIONES SUFRIDAS POR SEÑOR JUAN SEBASTIAN AVILA MAZUERA, EL DÍA

25 DE AGOSTO DE 2018, CUANDO TRANSITABA POR UNA DE LAS VÍAS PÚBLICAS DE

LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI (VALLE). SEGUNDA QUE COMO CONSECUENCIA DE

LA DECLARACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD LA ENTIDAD CONVOCADA RECONOZCA Y

PAGUEN LAS SIGUIENTES SUMAS DE DINERO: PERJUICIOS MATERIALES LUCRO CESANTE

CONSOLIDAD Y FUTURO A FAVOR JUAN SEBASTIAN AVILA MAZUERA, SE ESTIMA UN

VALOR DE CORRESPONDIENTE A CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS ($120.000.000),

O LA QUE RESULTE DEBIDAMENTE PROBADA COMO INDEMNIZACIÓN. PERJUICIOS

INMATERIALES. PERJUICIOS MORALES. LA TRADICIONAL CONCEPCIÓN DEL DAÑO MORAL

SE CENTRA EN EL DAÑO OCASIONADO AL ÁMBITO EFECTIVO O SENTIMENTAL DE LA

PERSONA, LO QUE TRAE COMO CONSECUENCIA, SUFRIMIENTO, DOLOR, PERTURBACIÓN

ESPIRITUAL, SITUACIONES, QUE COMO SE DEMOSTRARÁ; SE EVIDENCIARON TANTO

EN LA AFECTADA COMO EN SU CÓNYUGE, HIJOS Y HERMANOS. ATENDIENDO LOS

PRINCIPIOS DE REPARACIÓN INTEGRAL Y EQUIDAD QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 16 DE

LA LEY 446 DE 1998, LA VALORACIÓN DEL PERJUICIO MORAL SE TENDRÁ EN SALARIOS

MÍNIMOS LEGALES MENSUALES, POR LO CUAL SE TASARÁ ASÍ: A FAVOR DE: JUAN

SEBASTIAN AVILA MAZUERA (VICTIMA), MAYOR DE EDAD E IDENTIFICADO CON LA CEDULA

DE CIUDADANÍA NRO. 1.151.947.991, LA SUMA DE OCHENTA (80) SALARIOS MÍNIMOS

MENSUALES LEGALES VIGENTES. MARICEL MAZUERA JARAMILLO (MADRE DE LA VÍCTIMA),

MAYOR DE EDAD E IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA NRO. 31.976.673, LA

SUMA DE OCHENTA (80) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. JULIANA

CESPEDES MAZUERA (HERMANA DE LA VÍCTIMA) MENOR DE EDAD REPRESENTADA
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POR SU SEÑORA MADRE MARICEL MAZUERA JARAMILLO, LA SUMA DE CINCUENTA (50)

SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. CARLOS ENRIQUE AVILA MARTINEZ

(PADRE DE LA VÍCTIMA), MAYOR DE EDAD E IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA

NRO. 79.415.949, LA SUMA DE OCHENTA (80) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES

VIGENTES. ERIKA ALEJANDRA HUERTAS LEGUIZAMO (PAREJA DE LA VÍCTIMA), MAYOR DE

EDAD E IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA NRO. 1.144.181.440, LA SUMA DE

OCHENTA (80) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. DAÑO A LA SALUD O

FISIOLÓGICO: BAJO LAS CONSIDERACIONES DE LAS GRAVES LESIONES SUFRIDAS POR

EL SEÑOR JUAN SEBASTIAN AVILA MAZUERA, TENEMOS UN DESMEDRO EN SU SALUD

QUE GENERÓ AFECTACIONES PSICO-FÍSICAS QUE DEBERÁN SER REPARADAS POR LAS

INSTITUCIONES CONVOCADAS. HABIDA CUENTA QUE, JUAN SEBASTIAN AVILA MAZUERA

FRUTO DEL FATÍDICO SUCESO, VIVE MOMENTOS DE AISLAMIENTO Y TEMOR POR LO

OCURRIDO; EL DISFRUTE NORMAL DE SUS ACTIVIDADES PERSONALES COTIDIANAS SE

HA VISTO MANIFIESTAMENTE LIMITADAS Y DEBIDO A LAS MÚLTIPLES INTERVENCIONES

QUIRÚRGICAS SE HA MERMADO SU INTEGRIDAD PSICOFÍSICA SE TASA EL PRESENTE

PERJUICIO, EN LA SUMA DE OCHENTA (80) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES

VIGENTES AL MOMENTO DE LA EJECUTORIA DE LA DECISIÓN DEFINITIVA.

Medio de control a precaver  : Reparación directa  

Lugar de radicación - Departamento  : VALLE DEL CAUCA  

Municipio de reparto asociado  : CALI  

Lugar de radicación -Departamento  : VALLEDELCAUCA  

Lugar de radicación -Municipio  : CALI  

Fecha de los hechos  : 25/08/2018   Fecha de caducidad  : 25/08/2020  

Cuantía  : $120.000.000  

Competencia  : JUZGADO  

Datos Apoderado del convocante

Primer Nombre  : DIEGO Segundo Nombre  : FELIPE

Primer Apellido  : CIFUENTES Segundo Apellido  : MARMOLEJO

Dirección  : CARRERA 4 11-33 OFICINA 705 EDIFICIO ULPIANO LLOREDA - COLOMBIA -

VALLE DEL CAUCA - CALI

Correo Electrónico  : DIEGOFELIPECM@HOTMAIL.COM

Teléfono  : 8813677 Celular  : 3176443367

 

Datos del convocante

Primer Nombre  : JUAN Segundo Nombre  : SEBASTIAN

Primer Apellido  : AVILA Segundo Apellido  : MAZUERA

Dirección  : CARRERA 4 11-33 EDIF. ULPIANO LLOREDA OFICINA 705 - COLOMBIA - VALLE

DEL CAUCA - CALI
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Correo Electrónico  : diegofelipecm@hotmail.com

Teléfono  : 8813677 Celular  : 3176443308

 

Primer Nombre  : MARICEL Primer Apellido  : MAZUERA

Segundo Apellido  : JARAMILLO  

Dirección  : CARRERA 4 11-33 EDIF. LPIANO LLOREDA OFIC.705 - COLOMBIA - VALLE DEL

CAUCA - CALI

Correo Electrónico  : diegofelipecm@hotmail.com

Teléfono  : 8813677 Celular  : 3176443308

 

Primer Nombre  : CARLOS Segundo Nombre  : ENRIQUE

Primer Apellido  : AVILA Segundo Apellido  : MARTINEZ

Dirección  : CARRERA 4 11-33 EDIF. LPIANO LLOREDA OFIC.705 - COLOMBIA - VALLE DEL

CAUCA - CALI

Correo Electrónico  : diegofelipecm@hotmail.com

Teléfono  : 8813677  

 

Primer Nombre  : ERIKA Segundo Nombre  : ALEJANDRA

Primer Apellido  : HUERTAS Segundo Apellido  : LEGUIZAMO

Dirección  : CARRERA 4 11-33 EDIF. LPIANO LLOREDA OFIC.705 - COLOMBIA - VALLE DEL

CAUCA - CALI

Correo Electrónico  : diegofelipecm@hotmail.com

 

Datos del convocado

Nombre Entidad  : ALCALDIA MUNICIPIO - SANTIAGO DE CALI (VALLE DEL CAUCA)

Dirección  : AVENIDA 2N 10-70 CAM - COLOMBIA - VALLE DEL CAUCA - CALI

Correo Electrónico  : notificacionesjudicales@cali.gov.co

Teléfono  : 8879020  

 

Solicitante/Remitente

Primer Nombre  : DIEGO Segundo Nombre  : FELIPE

Primer Apellido  : CIFUENTES Segundo Apellido  : MARMOLEJO

Dirección  : CARRERA 4 11-33 OFICINA 705 EDIFICIO ULPIANO LLOREDA - COLOMBIA -

VALLE DEL CAUCA - CALI -

Correo Electrónico  : DIEGOFELIPECM@HOTMAIL.COM

Teléfono  : 8813677 Celular  : 3176443367
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Juramento

X Manifiesto bajo la gravedad del juramento, no haber presentado demandas o solicitudes de

conciliación con base en los mismos hechos. Artículo 2.2.4.3.1.1.6 literal i) del Decreto 1069

de 2015.

Notificaciones

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 640 de 2001 en armonía con lo establecido en

el literal j) del artículo 2.2.4.3.1.1.6. del Decreto 1069 de 2015, AUTORIZO a la Procuraduría Judicial

competente para efectuar las NOTIFICACIONES que se produzcan en el trámite de la conciliación

extrajudicial en la siguiente dirección electrónica:

Debe registrar por lo menos un correo electrónico. Puede adicionalmente escoger la dirección para

notificaciones.

Correo Electrónico 1  : DIEGOFELIECM@HOTMAIL.COM  

Dirección  : CARRERA 4 11-33 EDIF. ULPIANO LLOREDA OFIC.705  

Correos electrónicos de los convocados  : NOTIFICACIONESJUDICIALES@CALI.GOV.CO  

A continuación usted deberá adjuntar tres (3) documentos como soporte a su solicitud

Documentos requeridos adjuntados

Anexo 1 - Solicitud de conciliación (Formato PDF) (Tamaño máximo 20MB): Documento

adjuntado primera parte sebastian avila foliado 2 (2).pdf

Anexo 2 - Poder otorgado (Formato PDF) (Tamaño máximo 5MB): Documento adjuntado

poderes sebastian avila foliado 2 (1).pdf

Anexo 3 - Otros Anexos (Formato PDF) (Tamaño máximo 5MB): Documento adjuntado registro

y pruebas sebastian avila foliadas 3_compressed.pdf

Avisos legales

Declaración responsable_Conciliación Administrativa
El interesado manifiesta, bajo su responsabilidad, que los datos aportados en su solicitud son

ciertos y que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder al trámite

conciliatorio administrativo extrajudicial. Así mismo acepto los enunciados de la Ley de Habeas Data.

Ver los enunciados de la Ley de Habeas Data 

Tratamiento informacion Conciliaciones
(*) Los datos facilitados por Ud. en este formulario pasarán a formar parte de los archivos

automatizados propiedad de la Entidad y podrán ser utilizados por el titular del archivo para el ejercicio

de las funciones propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con la Ley 1581 del 17
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de octubre de 2012, de Protección de Datos de Carácter Personal, Ud. podrá ejercitar los derechos

de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante instancia presentada.
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